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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

TURBO- ANTIOQUIA 
 

Veinte de octubre de dos mil veinte 
 

Providencia: Auto interlocutorio No. 

Tipo de tramite: Verbal 

Demandante: Carmelina Vargas Blandón y otros 

Demandado: Edulfo Maquilón Salas y Otros 

Radicado: 05837 31 03 001 2017 00272 00 

Asunto: Señala nueva fecha para audiencia 

 
Toda vez que en la providencia precedente se accedió a la solicitud de 

aplazamiento de la audiencia que se encontraba programada para el 

presente día, se señala el día JUEVES VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTE, A LAS NUEVE DE LA MAÑANA, como nueva fecha y 

hora para la realización de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que 

trata el art. 373 del C.G.P. 

 
Finalmente, en atención a lo informado por la Fiscalía 114 Seccional de 

Turbo, Antioquia, respecto de la decisión de preclusión de la investigación de 

la causa y que por tanto, los elementos materiales probatorios quedaron en 

el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Turbo, por lo tanto, como prueba 

de oficio se ordena librar oficio dirigido al mencionado Juzgado Penal 

del Circuito de Turbo, para que se sirva allegar copia de las actuaciones 

adelantadas dentro del proceso por homicidio culposo en contra del señor 

EDULFO MAQUILÓN SALAS, con ocasión del accidente de tránsito donde 

perdió la vida la señora MARÍA ANTONIA GUERRERO VARGAS. Por 

secretaría líbrese el correspondiente oficio. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO  

 

TURBO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO Nº 060 DE ESTA FECHA, A LAS 8:00 A.M. 

 

LILIANA PAOLA BARRIOS YÉPEZ 

SECRETARIA 


